
Ejecutivo Nº 11001 41 05 003 2022 00510 00 

Jorge Iván González Lizarazo Vs. María del Carmen Leguizamón  

 

 

 

 

 

 

 
1 

Calle 12 C No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00 Whatsapp 320 321 46 07 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Informe secretarial. 1° de diciembre de 2022. Al Despacho de la señora Juez, informando que la 

secretaría del Despacho notificó al curador ad litem designado en indebida forma. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Nº 11001 41 05 003 2022 00510 00 

 

Bogotá D. C., 14 de diciembre de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el curador designado Oscar Ramiro Benavides 

Villota acudió a notificarse personalmente de la designación efectuada; no obstante, revisado el trámite 

adelantado por la secretaría del Despacho se tiene que notificó de forma errada al abogado en mención, 

pues notificó el proceso como si fuera un trámite ordinario, siendo en realidad un proceso ejecutivo. 

 

Así las cosas, se requiere a la secretaría del Despacho para que adelante nuevamente la notificación del 

curador de manera correcta, para lo cual deberá remitir el acta en debida forma y/o comunicarse con el 

togado para que asista a las instalaciones del Juzgado a efectos de suscribir una nueva acta de 

notificación. 

 

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/91.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 059 del 15 de diciembre de 2022. Fijar virtualmente. 
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